RES. 538/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE FEBRERO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0000041, Ent. N° 7128/16)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Consejo Directivo Central de la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con el presupuesto y actividades a desarrollar en el año 2017 por el Instituto de Formación en Servicio del Consejo de Educación Inicial y Primaria.
RESULTANDO: 1) que el Instituto de Formación en Servicio realizó informe, solicitando la aprobación de presupuesto para el período febrero a diciembre 2017;

2) que con fecha 28/11/16, el Departamento de Finanzas y Desembolsos – Proyecto MECAEP, informó que el gasto correspondiente a las actividades de Cursos de Apoyo a la Enseñanza para docentes del CEIP está previsto para el crédito presupuestal del año 2017 en el Proyecto 43, Financiación 11 “Contraparte Local” y en el Proyecto 812, Financiamiento 11 “Contraparte Local”;

                  3) que el Consejo Directivo Central, por Resolución Nº 50 (Acta Nº 85), del 21/12/16, dispuso:
3.1) aprobar el presupuesto y las actividades a desarrollar en el año 2017 por el Instituto Formación en Servicio para docentes del CEIP en la implementación de los Cursos de Apoyo a la Enseñanza de Conocimiento Artístico, Educación Sexual, Lengua, Matemática, Ciencias Sociales y Ciencias Naturales.

3.2) encomendar al Consejo de Educación Inicial y Primaria a realizar la transposición de los créditos presupuestales necesarios a los Proyectos 043 y 812, a fin de solventar los gastos emergentes de dichas actividades.

3.3) encomendar al Proyecto de Apoyo a la Escuela Pública Uruguaya, la implementación de los Cursos del Instituto de Formación en Servicio para docentes del CEIP. 

3.4) autorizar al Proyecto de Apoyo a la Escuela Pública Uruguaya, a efectuar la liquidación y el pago, con cargo a los fondos de contraparte local del Proyecto 043:

- de los anticipos a rendir cuenta y los gastos de alojamiento u otros necesarios para dar cumplimiento a los Cursos del Instituto de Formación del CEIP, Experiencias en las Escuelas y Jornadas con Inspectores y Maestros CAPDER, de hasta un monto de $ 16:756.000.

- de las partidas a rendir cuenta y los gastos de alojamiento u otros, necesarios para implementar el Curso de Formación para Formadores y Coordinación de los Equipos Técnicos de todas las Áreas, de hasta un monto de $ 3:294.000.

- de la asistencia docente de seis formadores contratados de hasta un monto de $ 2:300.000, cuya nómina será proporcionada oportunamente.

3.5) autorizar al Área de Contabilidad Financiera del Programa 01 a realizar la liquidación y pago de la Asistencia Docente de 7 Coordinadores, 13 integrantes de Equipo y 1 Secretario Docente, de hasta un monto de $ 19:300.000, con cargo a los fondos de Contraparte Local del Proyecto 043. La correspondiente nómina será proporcionada oportunamente.

3.6) autorizar al Proyecto de Apoyo a la Escuela Pública Uruguaya a solventar los gastos derivados de la compra de bienes muebles de hasta un monto de $ 250.000, con cargo a los fondos de Contraparte Local del Proyecto 812.

3.7) autorizar al Proyecto PAEPU a transferir los fondos a las Inspecciones Departamentales para el desarrollo de cada Jornada, de acuerdo a los requerimientos de cada una   y

3.8) encomendar al Proyecto PAEPU la implementación de una jornada informativa destinada a los funcionarios designados por cada Inspección Departamental, a fin de brindarles el asesoramiento necesario para la presentación de las respectivas rendiciones de gastos;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 59 Literal D) de la Ley Nº 18.437 (Ley General de Educación) establece dentro de los cometidos del Consejo Directivo Central, el de homologar los planes de estudios aprobados por los Consejos de Educación;

2) que en ese contexto, en la oportunidad se aprueban las actividades a realizar en el año 2017 por el Instituto de Formación en Servicio para docentes del Consejo de Educación Inicial y Primaria;
3) que el Artículo 132 del T.O.C.A.F. preceptúa que “todo funcionario o empleado,  como así también toda persona física o jurídica que perciba fondos en carácter de recaudador, depositario o pagador o que administre, utilice o custodie otros bienes o pertenencias del Estado, con o sin autorización legal, está obligado a rendir cuenta documentada o comprobable de su versión, utilización o gestión.”, siendo que dichas rendiciones de cuentas “deberán presentarse en un plazo de sesenta días contados a partir del último día del mes en que se recibieron los fondos o valores, cualquiera sea la fuente de financiación”;

                                                4) que en virtud de lo expuesto, se deberá rendir cuenta documentada o comprobable de la versión, utilización o gestión de las partidas asignadas, por parte de quienes perciban los fondos de referencia;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto correspondiente al Ejercicio 2017, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 3) y 4);
3) Comunicar al   Contador Delegado;
4) Devolver las actuaciones.
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